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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2020-00343-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIAS.A. 

DEMANDADO MARIA DEL TRANSITO VARELA CERA. 

FECHA 05 de noviembre de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; Doy cuenta a usted que está pendiente 

liquidar y aprobar las costas a favor del demandante. Sírvase usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial se procederá a liquidar las 

costas a favor del demandante: 

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $3.854.530  

 

  

NOTIFICACIÓN____________________________________________________  $             0 

TOTAL______________________________________________________________ 

 

$3.854.530 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor 

de la parte demandante por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M/L ($3.854.530.oo), de 

conformidad al artículo 366  numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su 

competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2020-00343-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIAS.A. 

DEMANDADO MARIA DEL TRANSITO VARELA CERA. 

FECHA 05 de noviembre de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso con 

memorial aportando dirección electrónica del demandado y formato de 

vinculación, recibida en el correo institucional el día 26 de octubre de 

2021. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (05) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

                                          

Mediante proveído de fecha 24 de agosto de 2021, el despacho libró 

orden de pago a favor de BANCOLOMBIA contra MARIA DEL TRANSITO 

VARELA CERA, por las sumas de: 

 

a) DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($250.000) 

correspondientes a Capital, contenida en el PAGARÉ sin número de 

fecha 15 de noviembre de 2017. 

 

b) TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS QUINCE PESOS M/L ($38.295.315) correspondientes a 

Capital, contenida en el PAGARÈ sin número de fecha 27 de marzo 

de 2018.  

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar desde que se 

exigieron exigibles, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del C.G.P.). 

 

En providencia adiada 11 de junio de 2021, el despacho ordenó corregir el 

inciso primero del numeral primero de la parte resolutiva del mandamiento 

de pago proferido el 26 de enero de 2021, en el sentido de que para todos 

los efectos legales el nombre del demandante es BANCOLOMBIA S.A. y 

como demandada MARIA DEL TRANSITO VARELA CERA y no como se 

indicó en la citada providencia. 

 

En auto de fecha 6 de octubre del año en curso, el despacho negó seguir 

adelante la ejecución en contra de la demandada por cuanto no 

cumplía con lo establecido en el   inciso 2º del artículo 8 del decreto 806 

de junio 4 de 2020, es decir no informó como obtuvo el correo electrónico 

de la demandada como tampoco allegó las evidencias correspondientes. 
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El  26 de octubre de 2021, la apoderada allega las evidencias de como 

obtuvo la dirección electrónica de la demandada por lo que se ordenara 

seguir adelante la ejecución, ya que  la empresa de correos DOMINA 

ENTREGA TOTAL S.A.S, certificó que la notificación fue entregada en el 

correo  marro_22@hotmail.com, el 15 de junio de 2021 con acuse de 

recibido, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de junio 4 de 2020, dejando vencer el término sin proponer excepción 

alguna. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

No habiendo presentado excepciones y encontrándose vencido el 

término para hacerlo, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del C.G.P., el cual ordena que si no se propusieren 

excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren 

a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de  las 

obligaciones   determinadas  en el mandamiento de pago, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago en contra de la demandada MARIA DEL TRANSITO 

VARELA CERA. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, 

secuestrados, avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de 

estas la   suma   de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M/L ($3.854.530.oo), por concepto de 

agencias en derecho equivalente al 10% de las pretensiones de 

conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

J.D.- 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 

Juez 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 08001-40-53-010-2020-00388-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO ADA LUZ SIERRA DE LA HOZ. 

FECHA 05  de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente asunto, 

informándole que se encuentra pendiente decidir sobre solicitud recibida el día 

27 de octubre de 2021. Sírvase a proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, mediante memorial recibido el 

día 27 de octubre de 2021, solicita se corrija el numeral primero del auto fechado 

6 de octubre de 2021, en el sentido que el valor correcto por el cual se realizó la 

subrogación es de $12.794.983 y no como se indicó. 

 

El artículo 286 del C.G.P. establece: 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Con base en la anterior norma se accederá a lo solicitado por encontrarse 

procedente y así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído.   

 

En vista de lo expuesto el juzgado… 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión Única: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 6 de octubre 

de 2021, en el sentido que para todos los efectos legales el valor correcto de la 

subrogación es de DOCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($12.794.983.oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

J.D.- 
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Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001-40-53-010-2021-00022-00 

Demandante BANCO GNB SUDAMERIS 

Demandado JORGE ELICER GOMEZ ALMANZA 

Fecha 05  de noviembre de 2021 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho el proceso referenciado con 

solicitud de seguir adelante la ejecución, recibida en el correo institucional el 20 

de octubre de 2021. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que la documentación 

allegada carece de la certificación expedida por la empresa de correos, donde 

manifieste que la notificación fue entregada y recibida en la dirección carrera 4 

No 19-116 de esta ciudad, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., por lo que el despacho se abstendrá de seguir adelante la 

ejecución. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E  

 

Cuestión única: Negar la solicitud de seguir adelante la ejecución por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

 

J.D 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 

Juez 

Juzgado Municipal 
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PROCESO Verbal 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00060-00 

DEMANDANTE PABLO EFRAIN UCROS FERNANDEZ. 

DEMANDADO SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

FECHA 05 de noviembre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, con 

solicitud de fijar fecha para audiencia, recibida en el correo institucional el 

30 de octubre de 2021. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

                                          

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de 

las excepciones de mérito presentadas, se señalará fecha para audiencia 

inicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Cuestión única: FIJAR fecha para el día treinta (30) de noviembre de 2021 

a las 9:00 A.M., para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través de 

la plataforma LifeSize.  

 

La asistencia de las partes es obligatoria, serán escuchadas en 

interrogatorio.  

 

Por secretaría se comunicará previamente y hasta treinta minutos antes de 

la hora indicada, vía correo electrónico, el link para participar en la 

audiencia.  

 

Compartir el vínculo para acceder al expediente electrónico, de ser 

solicitado por los interesados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00102-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO JUAN JOSE MERCADO DEL VECCHIO 

FECHA 05  de noviembre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; Doy cuenta a usted que está pendiente 

liquidar y aprobar las costas a favor del demandante. Sírvase usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial se procederá a liquidar las 

costas a favor del demandante: 

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $7.991.550  

 

  

NOTIFICACIÓN____________________________________________________ $     12.000 

TOTAL______________________________________________________________ 

 

$8.003.550 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor 

de la parte demandante por la suma de OCHO MILLONERS TRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($8.003.550.oo), de conformidad al artículo 

366  numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00102-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO JUAN JOSE MERCADO DEL VECCHIO 

FECHA 05  de noviembre de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, con 

solicitud de seguir adelante la ejecución, recibida en el correo institucional 

el día 21 de octubre de 2021. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

                                          

Mediante proveído de fecha 09 de abril de 2021, el despacho libró orden 

de pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE SA, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra JUAN JOSE MERCADO DEL VECCHIO, por la 

suma de CIENTO CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/L ($114.165.590,00), contenida en el 

PAGARÉ sin número que contiene las obligaciones 8150010478, 

81520005181. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar desde que se 

exigieron exigibles, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del C.G.P.).  

 

El 8 de septiembre de 2021, el apoderado allega documentación donde 

la empresa de correos AM MENSAJES, certificó que remitió la citación de 

notificación personal al demandado en la Carrera 49D No 101-97 de 

Barranquilla y fue recibida el 6 de septiembre de 2021 por el señor Juan 

José, manifestando que el demandado si reside.  

 

Posteriormente, el 28 de octubre del año en curso, allegó memorial donde 

la empresa de correos certificó que la notificación por aviso fue remitida a 

la misma dirección y recibida por el señor Mario Janke el 21 de septiembre 

de 2021, dejando vencer el término sin proponer excepción alguna. 

  

CONSIDERACIONES: 

 

No habiendo presentado excepciones y encontrándose vencido el 

término para hacerlo, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del C.G.P., el cual ordena que si no se propusieren 

excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren 

a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de  las 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral de Barranquilla 

Dirección: CALLE 40 No 40-80 PISO 7 CENTRO CIVICO 

Telefax: (95) 3885005 Ext. 1068. 

WhatsApp: 3053868265  
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

obligaciones   determinadas  en el mandamiento de pago, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago en contra del demandado JUAN JOSE MERCADO 

DEL VECCHIO. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, 

secuestrados, avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de 

estas la   suma   de SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/L ($7.991.590.oo), por concepto de 

agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001-40-53-010-2021-00379-00 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA 

Demandado ANTONIO OCHOA GRIMALDO. 

Fecha 05 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; Doy cuenta a usted que está pendiente 

liquidar y aprobar las costas a favor del demandante. Sírvase usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial se procederá a liquidar las 

costas a favor del demandante: 

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $6.650.328  

 

  

NOTIFICACIÓN____________________________________________________  $             0 

TOTAL______________________________________________________________ 

 

$6.650.328 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor 

de la parte demandante por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ($6.650.328.oo), de conformidad al 

artículo 366  numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2020-00281-00 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA 

DEMANDADO ANTONIO OCHOA GRIMALDO. 

FECHA 05  de noviembre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, con 

solicitud de seguir adelante la ejecución, recibida en el correo institucional 

el día 25 de octubre de 2021. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

                                          

Mediante proveído de fecha 24 de agosto de 2021, el despacho libró 

orden de pago a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA contra 

ANTONIO OCHOA GRIMALDO, por las sumas de: 

 

a) TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHO CENTAVOS M/L 

($35.665.242,08), contenida en el PAGARÉ número 4195143485. 

 

b) CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/L 

($53.314.819,50), contenida en el PAGARÉ número 1074100144464.  

 

c)  SEIS MILLONES VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 

M/L ($6.024.626,00), contenida en el PAGARÉ número 

40108811674772. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar desde que se 

exigieron exigibles, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del C.G.P.).  

 

El 25 de octubre de 2021, el apoderado allega documentación donde 

afirma haber realizado la notificación del demandado en el correo 

repindjunioreu@hotmail.com   y  la empresa de correos AM MENSAJES, 

certificó que la notificación fue enviada y con acuse de recibido el  15 de 

septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 

del Decreto 806 de junio 4 de 2020, dejando vencer el término sin 

proponer excepción alguna. 

  

CONSIDERACIONES: 
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No habiendo presentado excepciones y encontrándose vencido el 

término para hacerlo, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del C.G.P., el cual ordena que si no se propusieren 

excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren 

a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de  las 

obligaciones   determinadas  en el mandamiento de pago, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago en contra del demandado ANTONIO OCHOA 

GRIMALDO. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, 

secuestrados, avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de 

estas la   suma   de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ($6.650.328.oo), por concepto de 

agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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Proceso Ejecutivo 

Radicado 08001405301020210037900 

Demandante BANCO POPULAR S.A. 

Demandado ISABEL MERCEDES PABON PEREZ. 

Fecha 05 de noviembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; Doy cuenta a usted que está pendiente 

liquidar y aprobar las costas a favor del demandante. Sírvase usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial se procederá a liquidar las 

costas a favor del demandante: 

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $6.227.723  

 

  

NOTIFICACIÓN____________________________________________________     $   6.000 

TOTAL______________________________________________________________ 

 

$6.233.723 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor 

de la parte demandante por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ($6.233.723.oo), de conformidad al 

artículo 366  numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

JD 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2020-00379-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR. 

DEMANDADO ISABEL MERCEDES PABON PEREZ 

FECHA 05  de noviembre  de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, con 

solicitud de seguir adelante la ejecución, recibida en el correo institucional 

el día 21 de octubre de 2021. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, Cinco (5)  

de noviembre de   dos  mil veintiuno   (2021).  

                                          

Mediante proveído de fecha 05 de agosto de 2021, el despacho libró 

orden de pago a favor del BANCO POPULAR S.A. contra ISABEL MERCEDES 

PABON PEREZ, por las sumas de: 

 

a)   CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($57.824.850,00), contenida 

en PAGARÉ número 68203060000079. 

 

b)   CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/L ($4.447.470,00), por concepto 

de intereses corrientes causados desde el 5 de noviembre de 2020 

hasta el 5 de junio de 2021. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar desde que se 

exigieron exigibles, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del C.G.P.).  

 

El 24 de septiembre de 2021, el apoderado allega documentación donde 

la empresa de correos AM MENSAJES, certificó que remitió la citación de 

notificación personal al demandado en la CALLE 73B No 41 - 31 APTO 401 

de Barranquilla y fue recibida el 23 de septiembre de 2021 por la señora 

Isabel Pabón, manifestando que la demandada si residía.  

 

Posteriormente, el 21 de octubre del año en curso, allegó memorial donde 

la empresa de correos certificó que la notificación por aviso fue remitida a 

la misma dirección y la persona que los atendió manifestó que la 

demandada si reside, pero se rehusó a recibir la documentación, 

dejándola bajo la puerta el 11 de octubre de 2021, dejando vencer el 

término sin proponer excepción alguna. 

  

CONSIDERACIONES: 
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No habiendo presentado excepciones y encontrándose vencido el 

término para hacerlo, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del C.G.P., el cual ordena que si no se propusieren 

excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren 

a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de  las 

obligaciones   determinadas  en el mandamiento de pago, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago en contra de la demandada ISABEL MERCEDES 

PABÓN PÉREZ. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, 

secuestrados, avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de 

estas la   suma   de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ($6.227.723.oo), por concepto de agencias en 

derecho equivalente al 10% de las pretensiones de conformidad del 

acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

Quinto: Oficiar al PAGADOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA, para que en lo sucesivo efectúe las consignaciones de 

los descuentos que le están o le van a realizar a la demandada  ISABEL 

MERCEDES PABON PEREZ con C.C. No. 57.402.162, en la cuenta No. 

080012041801 de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO, Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, de conformidad con lo reglado 

en el acuerdo PSSA – 139984 de septiembre 05 de 2013 por medio del cual 

se reglamentaron los Juzgados de Ejecución Civil. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA. 

Juez. 

JD 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  GRUPO ARENAS S.A. 

DEMANDADO AEREOLINEA PANAMERICANA DE CARGA Y TRANSPORTE S.A.S. 

Y OTROS 

RADICACION 0800-140-53-010-2021-00398-00 

FECHA 5 de noviembre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 30 de junio 

de 2021 enviada desde el correo electrónico: 

asesoriasjuridicasgenerales@gmail.com, asì mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA instaurada por GRUPO ARENAS S.A. 

contra AEREOLINEA PANAMERICANA DE CARGA Y TRANSPORTE S.A.S., 

THOMAS FRIESE, LOGIST CARGA LTDA. y PEDRO FIDEL ORTIZ ORTIZ, se observa 

que: 

 

- No se especifica a cuánto asciende la cláusula penal, intereses 

corrientes, moratorios y honorarios de abogados, solicitados en las 

pretensiones de la demanda.  

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de 

acuerdo con lo establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, manténgase la misma en secretaría por el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes 

anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaría la demanda promovida por el GRUPO 

ARENAS S.A. contra AEREOLINEA PANAMERICANA DE CARGA Y TRANSPORTE 

S.A.S., THOMAS FRIESE, LOGIST CARGA LTDA. y PEDRO FIDEL ORTIZ ORTIZ, por el 

término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, 

so pena de rechazo. 
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Segundo: Reconocer personería como apoderada judicial del GRUPO AENAS 

S.A., a la Doctora EILEEN JOHANA MORALES BRIEVA, identificado con la 

C.C.1.129.524.993 y T.P.175.935 del C.S.J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

C.P.S. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Cívil Municipal Oral de Barranquilla 
 

                         

Dirección: Calle 40 No.44-80 Piso 7  Edificio Centro Cívico 

Telefax: (95) 3885005 Ext.1068. www.ramajudicial.gov.co       

Whatsapp: 3053868265   

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código de verificación: 

176d421b19352a8e6e992ff46c5e820adacc09a51084e3612bdac0d5a66331b9 
Documento generado en 05/11/2021 02:49:36 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Telefax: (95) 3885005 Ext.1068  www.ramajudicial.gov.co    

Whatsapp: 3053868265 

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00598-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GARANTE JULIAN CARVAJAL CUENCAR 

FECHA 5 de noviembre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 27 de 

septiembre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

jramos@jramosabogado.com.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

JULIAN CARVAJAL CUENCAR reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 

de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en 

la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra el 

señor JULIAN CARVAJAL CUENCAR. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                     CHEVROLET 

LINEA:                         TRACKER FWD LS AT 

CLASE:                        CAMIONETA 

PLACAS:                      KAT-299 

COLOR:                       VINOTINTO SONOMA 

MODELO:                    2015  

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 3GNCJ8CEXFL100769 

NUMERO DE MOTOR: CFL100769  
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De propiedad del señor JULIAN CARVAJAL CUENCAR, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo 

actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor 

Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderado judicial de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, al Doctor JAIRO ENRIQUE 

RAMOS LAZARO identificado con la C.C.5.084.605 y T.P.76.705 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
C.P.S. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00606-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

GARANTE JAIME MARIO PUENTES VELANDIA 

FECHA 5 de noviembre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 29 de 

septiembre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@convenir.com.co.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra JAIME MARIO PUENTES VELANDIA reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su 

admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra el 

señor JAIME MARIO PUENTES VELANDIA. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                     CHEVROLET 

LINEA:                         N300 

CLASE:                        CAMIONETA 

PLACAS:                     JGO-600 

COLOR:                       PLATA LUMINOSO 

MODELO:                    2017  

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: LZWACAGA3H6003335 

NUMERO DE MOTOR: LAQ*UG72020322* 
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De propiedad del señor JAIME MARIO PUENTES VELANDIA, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo 

actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor 

Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora CLAUDIA 

VICTORIA RUEDA SANTOYO identificado con la C.C.32.697.305 y T.P.59.537 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

C.P.S. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00609-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

MOVIAVAL S.A.S. 

GARANTE ARGENIS BEATRIS TORRES YANCY 

FECHA 5 de noviembre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 30 de 

septiembre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

upenalob@cendoj.ramajudicial.gov.co por razón de la competencia.  Para 

su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por MOVIAVAL S.A.S. contra ARGENIS BEATRIS TORRES YANCY 

reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, 

se procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva 

de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por MOVIAVAL S.A.S., a través de 

apoderado judicial, contra la señora ARGENIS BEATRIS TORRES YANCY. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                     BAJAJ 

LINEA:                         BOXER CT 100 AHO 

CLASE:                        MOTOCICLETA 

PLACAS:                     YLR-07E 

COLOR:                       NEGRO NEBULOSA 

MODELO:                    2020  

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9FLA18AZXLDD92576 

NUMERO DE MOTOR: DUZWKK39236 
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De propiedad de la señora ARGENIS BEATRIS TORRES YANCY, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo 

actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor 

Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, MOVIAVAL S.A.S., a través 

de su apoderado judicial, representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de MOVIAVAL S.A.S., 

a la Doctora ANA ISABEL URIBE CABARCAS identificado con la C.C.44.153.507 y 

T.P.144.780 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

C.P.S. 
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PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE  LILI ORIANA PEREA NAVARRO 

DEMANDADO LESBIA VILLAFAÑE PAYARES 

RADICACION 0800-140-53-010-2021-00621-00 

FECHA 5 de noviembre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda verbal de 

declaración de pertenencia referenciada, informándole que nos 

correspondió por reparto del 06 de octubre de 2021 enviada desde el correo 

electrónico: alguard23@hotmail.com, asì mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Al examinar la demanda VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 

instaurada por LILI ORIANA PEREA NAVARRO contra LESBIA VILLAFAÑE 

PAYARES, se observa que: 

 

- El Certificaco de Tradición del inmueble aportado con la demanda 

supera la vigencia de Un (1) mes de su expedición.  

 

- No se aportó el Certificado de Avalúo Catastral con vigencia no 

superior a Un (1) mes, con el fin de determinar la competencia para 

conocer del proceso.  

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de 

acuerdo con lo establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, manténgase la misma en secretaría por el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes 

anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaría la demanda promovida por la señora LILI 

ORIANA PEREA NAVARRO contra la señora LESBIA VILLAFAÑE PAYARES, por el 

término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, 

so pena de rechazo. 
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Segundo: Reconocer personería como apoderado judicial de la señora LILI 

ORIANA PEREA NAVARRO, al Doctor ALVARO A. GUARDO CASTRO, 

identificado con la C.C.9.152.281 y T.P.63.026 del C.S.J., en los términos y para 

los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

 

 
 

C.P.S. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernán De Jesús Estrada Ortega 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Cívil Municipal Oral de Barranquilla 
 

                         

Dirección: Calle 40 No.44-80 Piso 7  Edificio Centro Cívico 

Telefax: (95) 3885005 Ext.1068. www.ramajudicial.gov.co       

Whatsapp: 3053868265   

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código de verificación: 

8e3938048ba48d1fe516e2d5c7d3413ab7fba439a8cf69d152e54d54873d02ab 
Documento generado en 05/11/2021 02:49:28 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico  

Telefax: (95) 3885005 Ext.1068  www.ramajudicial.gov.co    

Whatsapp: 3053868265 

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00643-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

CLAVE 2000 S.A. 

GARANTE GILDARDO ANDRES RESTREPO RODRIGUEZ 

FECHA 5 de noviembre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 12 de 

octubre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

jsanchez@clave2000.com.co.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por CLAVE 2000 S.A. contra GILDARDO ANDRES RESTREPO 

RODRIGUEZ reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 

1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en la 

parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por CLAVE 2000 S.A., a través de 

apoderado judicial, contra el señor GILDARDO ANDRES RESTREPO 

RODRIGUEZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      HYUNDAI 

LINEA:                          ATOS PRIME GL 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      STN-292 

COLOR:                       AMARILLO 

MODELO:                    2012  

SERVICIO:                   PÚBLICO 

NUMERO DE CHASIS: MALAB51GACM674538 

NUMERO DE MOTOR: G4HCBM280995 
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De propiedad del señor GILDARDO ANDRES RESTREPO RODRIGUEZ, sobre lo 

cual se informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando 

lo actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el 

Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, CLAVE 2000 S.A., a través de 

su apoderado judicial, representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de CLAVE 2000 S.A., 

a la Doctora JOHANA PATRICIA SANCHEZ MARTINEZ identificado con la 

C.C.1.129.530.862 y T.P.183.263 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 

C.P.S. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2021-00645-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

CLAVE 2000 S.A. 

GARANTE JUAN CARLOS CASTRO SÁNCHEZ 

FECHA 5 de noviembre de 2021 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del día 12 de 

octubre de 2021, enviada desde el correo electrónico: 

jsanchez@clave2000.com.co.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por CLAVE 2000 S.A. contra JUAN CARLOS CASTRO SANCHEZ 

reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, 

se procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva 

de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por CLAVE 2000 S.A., a través de 

apoderado judicial, contra el señor JUAN CARLOS CASTRO SANCHEZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que 

proceda a la inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      CHEVROLET 

LINEA:                          TAXI 7:24 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      TDW-509 

COLOR:                       AMARILLO 

MODELO:                    2012  

SERVICIO:                   PÚBLICO 

NUMERO DE CHASIS: 9GAMM6102CB001743 

NUMERO DE MOTOR: B10S1682474KC2 
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De propiedad del señor JUAN CARLOS CASTRO SÁNCHEZ, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo 

actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor 

Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva 

entrega del automotor al acreedor garantizado, CLAVE 2000 S.A., a través de 

su apoderado judicial, representante legal o quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de CLAVE 2000 S.A., 

a la Doctora JOHANA PATRICIA SÁNCHEZ MARTINEZ identificado con la 

C.C.1.129.530.862 y T.P.183.263 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN DE JESÚS ESTRADA ORTEGA 

Juez 
 

 

 

C.P.S. 
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